
MINISTERIO DE AGRICULTURA
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES

DIRECCION SUB REGIONAL AGRARIA ANDAHUAYLAS
ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DEL DISTRITO DE RIEGO ANDAHUAYLAS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nb¿{] .2(}()6.GRAA.DSRA.INRENA.IRH/ATDR.AND

Andahuaylas, -p- f,- i\ilit- 
'd\ltlh

VISTO:

El Expediente de Registro N" 527-2005, de fecha 05 de julio del 2005, presentado por el

PRESIDENTE DEL COrvrtrÉ DE REGANTES CANAL 2 TUNYABAMBA. que solicita Licencia de uso de

egua con fines agrlcolas proveniente del manantial Layanhuaycco, LJbicado en el Distrito Huancarama, Provincia de

Andahuaylas, I)epartamento Andahuaylas.

CONSIDERANDO:

Que. los prcsc¡tes actuatlos se han tramitado cle acucrtlo a las nortnas lcgales vigcntes del D. L-

N' 17752 "t.ey Ceneral de Aguas":

Que, el artículo 8o y 42o de la Ley General de Aguas - Decreto L,ey N" 1 7752 concordado con el

Art. 13" del Rcglamento dc los'l'ítulos t, ll, lll del D. S. N" 261-69-Al', cstablece qtte toda persona. incluyenclo las

entidades del Sector Público Nacional y de los Cobiernos l-ocales, requieren permiso, autorización o licencia según

proceda, para utilizar aguas son excepción dc las destinadas a satisl'acer las nccesidades prinrarias y las domésticas

siempre que se hagan por medios naturales, pero sin contaminar ni desviarlas de su curso;

Que, se ha acreditado la posición comunal de los terrenos concordante con el padrón de uso

agrícola cle los predios de cada usuarios llrrnaclo por el Presidentc dc la cornttnidad de l-luancaratna: así corno se

adjunla cl patlrr'rn olicial tlc tlsttarios:

Que, en la inspección ocular practicada a [a Fuenle nranantial l,ayanhuaycco, por el personal

técnico de la Administración Técnica del Distrito de Riego Andahuaylas ha veriflcando la fuenle de agua que vienen

utilizando el comité de regantes canal 2 'Iunyabamba el mismo que cuenta con aforos de control con caudal viable

aleatorio de 30 a 40 lt/seg. y requiere realizar un estudio hidrológico tle balance para otorgar licencia. en este caso

aún no han sido aprobado el estudio hidrológico y el plano de áreas de riego codificado. Por lo tanto se otorgará

pcrmiso hasf a form¿rlizar el cstuclio dcllniti"vo dc dotaci<in;

Quc, la solicilutl clcl l'rr:siclentc tlcl Conritú tlc I(cgarrtcs (lanal 2 ¡r,,¡y¡§¿¡¡trlrit. cst¿i sttstctltatlo colt

nremoria descriptiva. el Padrón. el Inventario de Infraestructura de l{iego y demanda de recurso hídrico en la

carnpaña agrícola y cuenta con opinión de la JI.JDI{A, pctición quc conlilrmc a los considerandos pnrcedentes debe

ser átendido con dotación de agua en 30 lt/seg de la fuente manantial Layanhuayccot que es aleatoria dada la

variabilidad de las condiciones hidrnlógicas de la zona;

De conformidad a lo dispuesto en el Articulo 29o clc la l,ey Ceneral cle Agrras y las tircultades

conferidas a la Autoridad Local de Aguas mediante et artículo No 133" dcl l)ecreto l-ey Nn 17752 "|,ey Cieneral de

Aguas" y en concordancia con lo dispuesto en el artícrtlo 54 del D. 1.. N" 651. Artíctrlos ll3" y 120'del Dccreto

Supremo N" 048-91-AG;

SE RESI.]ELVE:
ARTICULO l'.- O'[OtlGAR PFnMISO DU t]So f)lr AGIIA al COMI-t'E DE IIIIGANTLIS

CANAL 2 '|IJNYABAMIIA, p.¿ra el uso de las aguas de la lirente nranantial [,ayatthuaycco, hasta un caudal

aleatorio de 30 lt/seg, con fines agrícolas para irrigar 99.67 has. y atender el paclrón acttral de 128 usuarios dentro del

Comité; ubicado en el Distrito Hirancarama, Provincia Andahuaylas, Departantento de Aptrrimac.

ARTICULO 2'.- Disponer la inscripción en el padrón de usos de agua con fines agrarios de la

Administración Técnicá del Distrito de Riego Andahuaylas de otorgamientos de uso de agua correspondiente y dentro

de la Comisión de Regantes l-lrtancarama
ARTICUI,Q L".: [1] perrrriso otorgado

fria el Ministerio cle Agriculttrra. [',1 incttrrrplimicfito clc str

sin lugar a reclamo.
ARTICULO 4" Ill volumen dc agtra a tttilizar'. tltlr¿rtlte el

de 544,320m3, suieta a Io que dispone la [,e1'General de Aguas. para el rógimcn
ARTICULO 5o.- Notiflcar la prr: sente rcsolucitin it los

JUDRA, DSRA y la IRI-l clel INt&LiNA.

quecla afccta al ¡'rago de la'l'arila cle ¿rgua. (lue ¿lnLlallllente

pago t:n dos ilños col'rscculivos caducará el ot«rrp,anliento

periodo de ricgo, no deberá excecler

cle pcrmiso de agua.

usuarios del Conlité cle Regantes,

Regístrese, Comuníquese y Archívese,
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